
INFORME DEL COMISARM A LOS SEÑORES ACCION]STA' DE FICEfOU 5.A.

En mi calid¿d de comúario de l¿ cómpañi¿ FICEIOIA s.A., y dándo .umplmiento a la
funció¡ que se ñe asgne en el¡uFeral.ua¡to de Arrículo S279 d€ a Ley de Cómpañiás

.úmpleme iñrorma¡e que he ex¿ñinado e B¿lance Gé¡éE! de la Compañia a! 31 de

di.i€mbredel20l1yc&onCólosig!iénté:

Mi r€vhión 5e ef€ctúo de acuerdo con las normas de Auditoria Gc¡crálñénte A.éptadas
Estas nornas reqlieren qu€ planifiqú¿ V €jecúte el ex¿mén de tal man€r¿ que pueda

óbténef úna saguridad r¿zonable de que lo5 Estados Fin¿ncieros e{én librés de erores
iñPonant€s de r€velación.

El€xam€n se efecrúa sóbré a basr de pflebár seectvas,la revÉión de ¿ evidenci¿ qu.
aportan las.ifíái V féveacion€s e¡ los Estados financieros en Cenerá coñsid€ro que e
examenefectuado,lundam€ntara¿onabl€mentel¿opiniónquéexpre5oacontinuación:

\.. CUMPLIMIENÍO DE RESOLUC]ON,

Como resu rado dé ñi eramen basado en el alcanc€ de mi r€visió¡. las transa..iones
resútradas y los actos de los adminbtládóres, en su.asó 5e ajustan a ias no.mas leBales V

estatuta¡i¿s, asi cóñó a asre5oluconesde!asluntasAccionistasyde Dife.torio.

5e han.onvocado a losAcción stasñéd ante cónvó.átóriesa Junta Gen€ra as cua es han

sdo des¿ro ladas 3égún elorden de dia, os libros d€ ¿ctas de lasrúnta! de a..ión star y
del Diectorlo, lib¡o d€ acciones han sido l!évados y sc cori!€ruan de conlormidad con las

Comó comisario de la.ompañia he asfido con voz informativa a l¿slunt¿s.omentando
qu€ la corespondenca, lós comprobanter, ibros y feCisros de contabiLdad han sido

llev¿dos cónform€ ¿ as normas lea es y la técni.a contable, y se cónserva de ¿¿uerdo a lo
pre5crito en las dÉpos c on€5 legales.

'. 
COIABORAC¡ON GENERAL.

En cumplimiento de hi respon5abil dad de com s¿r o cons dero impoftanre ind.ar que én

el pró.eso de revisón de libros, registros y documentot tántó contable como legal he

r€cib do total co ¿bóración dÉ lós Adm¡n stradóférpara el.ump m €nto de mis funcion€s
Y!e ha cumpl,do con todas las.esollcion€s de la lunta 6énerál deA.¿ionistas



¿.. REG]SÍROS CONIABLES Y LEGALES.

En cuantósc refiere a ladocume¡tació¡ contabl€ financ erá v .c¿ considerÓ entérninos

gencfale5 que la compañia cumpLe con tod6 los fequÉtos que determinan a

Superintendencia de Compañias, Min stero de Finanzat V e Código de Comer'io, €ntre

ró¡ Y pfocesot€cn co

como par.e de etamcn efec(uado, reaicé un estudio del sist€ma de conrol inlerno

contable de la cómpañía en el álc¿nce considere n€cesario para evaLuar dicho !istema, tal

como ló requiefen las ¡ofmas d. auditorí¿ 3e¡eralmeñt¿ aceptadas, bajo las cuales e

propósto dé€va uación p¿rmit€ estabéc€r úna base conliablé quesirue para determrnar

la ñaturale¿¿, alcanc€ yoportu.ldad de los p.oc€dimiento su(antivG que son nec6arios

para expresa¡ una opinión sobfe os Estados F¡ancierd Éxamin¿dos Mi estudro v

€valuación del sktema de.ónrol ¡terno contabl. efectuado con e p¡opósto ¿nt€5

menclonado, no presento ninglna condicón que consttuva un¿ debilidad suranciald€l

sistema de cóntrol rnternó.

Ed términos señeraes,los pró.edimientotv controles im¡rlementador pÓr la GerÉnca en

miopiñ ón, $lva€!árdan la intesridad económ.a de Los act vÓs, obli€acionés v resultadÓs

En miópi¡ión el Balance Gener¿! que se a.ómpaña presénr: r:7on¿bleñonte entodÓslos

aspectos impodantes a Sliuación Financera de FICETOLA 5.A, aL31de dicambre de

2011de conformidad con las dGposicones de la lev de Compañíat V Prlncipios vlgé¡tes

/"tt ,l ¡, .'?jrt¿J¡-¡r¡[swr6-:

someto ¿ consid€ración la aprobació¡ lnal del Balance Géneral de

3ldeDiciembréde|2011


